
 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

QUIMBAYA QUINDIO 

 

SOLICITUD:LEVANTAMIENTO MEDIDA CAUTELAR 
SOLICITANTES:LAZARO RIOS GOMEZ Y MARIA ISABEL FRANCO RIOS 
APODERADA JUDICIAL:  MARIA CRISTINA LONDOÑO CARMONA 
REFERENCIA: REQUIERE CERTIFICADO DE TRADICIÓN 
RADICADO:1983-531 

 
Quimbaya, Quindío, catorce  (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Antes de resolver sobre el levantamiento de la medida cautelar solicitado, se requiere a la 
parte interesada, para que allegue el Certificado de Tradición del Bien Inmueble, 
identificado con Matrícula Inmobiliaria 280-36262, para determinar con claridad la 
anotación que se pretende levantar. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


